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UER'QRIA DESCRIPTIVA 

que se presenta para anir a la solicitad 

3 e

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

formulada el 4 de Junio de 1963, con el ns 288.690

e n

E S P A Ñ A  

por VEINTE anos

a nombre de WESTIKGH0US3 ELECTRIC CORPORATION, entidad nor­

teamericana, establecida en Pittsburgh,' peasilvania, Estados 

Unidos de América, por:

"SECADOR PARA EL CABELLO'̂

Este invento se refiere a secadores de cabello y más 

particularmente a secadores transportables de cabello, de t i ­

po doméstico, y tiene por principal objeto proporcionar a ta­

les secadores una función adicional: a saber, la función del 

secado rápido del pulimento de las uñas de los dedos.

El invento correspondientemente consiste ampliamente 

en un secador de cabello que comprende una base hueca, sustan- 

eialmente cerrada, con entradas de aire y una salida de aire 

practicadas en ella, hallándose dispuesta dicha salida para
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ser conectada a la  lumbrera deentrada de una capucha para 

cubrir el ca b e llo ,; uc mecanismo de accionamiento an dicha 

base; e incluyendo los  elementos de traslación de aire, para 

introducir aire en la base.a través de las citadas entradas 

5 y descargar el aire a través de dicha salida: caracterizados 

porque las entradas de aire de la mencionada base se encuen­

tran practicadas en su estructura de pared y scñ adyacentes 

y se extienden en ángulo a una superficie soportante de los  

dedos fácilmente accesible; dicho ángulo y la disposición de 

lo  las mencionadas entradas, en su relación  de unas con otras 

son tales, que e l funcionamiento de los citados elementos 

de traslación o transporte produce la entrada de aire a tra­

vés de las mencionadas entradas, en un flu jo  esencialmente 

tangencial a dicha superficie.

15 Los secadores de cabello comprenden, ordinariamente,

una porción de base y una cubierta de la misma, hallándose 

ambas unidas a charnela en un borde común, de manera que la  

onbierta pueda pivotar hacia la posielón de apertura, para 

exponer los controles de accionamiento del in terior de la 

2o caja. En un secador de este tipo,', gran parte del mecanismo 

se encuentra dispuesto en la  porción de fondo de la oaja, 

y una placa de cubierta.oculta y protege dicha mecanismo.

De acuerdo con e l invento, la placa de cubierta se encuentra 

provista de una porción elevada que, generalmente, es de 

25 forma tronco-cónica, por ejemplo, y sus paredes laterales 

se encuentran provistas en una superficie limitada de las 

mismas, con varias aberturas, posiblemente dispuestas en 

grupos, a través de las chales se ad lite  el aire aj soplador. 

Estas corrientes entrantes de aire se utilizan para el secado 

3o del pulimento (o laca?) de las uñas de los dedos.
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Los grupos de aberturas constituyen e l medio primario

(y preferiblemente el único) áe entrada de aire al soplador 

situado debajo de la placa-cubierta, cuyo soplador traslada 

o impulsa el aire a través de un paso practicado en la caja;

5 atraviesa un calentador dispuesto en e l paso, para elevar 

la  temperatura del a ire, y abandona el pasaje a través de 

una abertura de salida de la  ca ja , desde donde el aire es 

oondueido a través de un tubo o manga fle x ib le  hasta un go­

rro o capucha utilizado por e l usuario de la  manera bien so­

lo  noeida ao esta aplicación y que no describimos aquí con más 

deta lle .

Preferiblemente, aun (Mando no necesariamente, las 

aberturas citadas antes, se encuentran dispuestas en dos 

grupos, colocados adyacentes, en segmentos de unos 90&, so­

is bre las paredes laterales de la  porción' elevada: estos seg­

mentos de 908 deben hallarse preferenteaieate dispuestos en 

la mitad frontal de las paredes la tera les, y toda la estruc­

tura elevada se encuentra dispuesta hacia atras del fren­

te de la aaja, a su ficiente distancia para proporcionar es- 

2o pació en la parte frontal de la  ca ja  para el cómodo apoyo 

de las manos del usuario, mientras las puntas de lo s  dedos 

se colocan muy próximas a los dos grupos de aberturas: las 

aberturas de cada grupo sirven para producir una corriente 

de aíre sobre las uñas de los dedos de una mano dei usua- 

25 r io .

Mientras aparece claro que las aberturas pueden pre­

pararse con formas y disposición  diversas, en la  realización  

preferida, aquí ilustrada, las aberturas están formadas por 

una pluralidad de ranuras, vertica les, paralelas y estrecha- 

so mente espaciadas, que presentan una apariencia agradable y



proporcionan la función de permitir la entrada de aire al 

soplador situado debajo. Al disponerse todas las aberturas 

hacia el soplador en superficies limitadas de las paredes- 

laterales de la  porción elevada, el fin jo  de aire se coaeea- 

5 trará en estas regiones limitadas, lo  que dará por resultado 

un flu jo  o corriente suficiente sobre las uñas de los dedos 

del usuario, para asegurar el rápido secado del pulimento de 

uñas de los dedos, aplicado sobre las uñas.

El invento aparecerá más fácilmente comprensible en 

lo  la siguiente descripción de la  realización preferida, mostra­

da aquí, por vía de ejemplo, en el dibujo que se acompaña, 

en el cual:

La figura 1 es una vista en perspectiva del secador 

de cabello, incorporando al presente invento; ilustrando el 

15 nuevo empleo para el secado del pulimento aplicado a las 

uñas de los  dedos del usuario;

La figura 2 es una vista plana de la porción de base 

del secador de cabello, como el representado en la  figura 1, 

con porciones de estructura en corte o sección, para ila s - 

2o trar con más claridad los detalles de la construcción; y,

Ea figura 3 es una vista ec sección transversal, to­

mada en la linea III -  III de Is figure, 2, mirando en la di­

rección señalada por las flechas, habiéndose omitido algunas 

porciones de la estructura en interés de la claridad.

23 Refiriéndonos ahora con más detalle a lo s  dibujos, la

estructura aquí ilustrada comprende tres elementos básicos: 

una unidad de transporte o traslación y calefacción  de aire 

10; una capucha 11 para envolver el cabello que ha de secar­

se; y un tubo flex ib le  o conducto 12, para conducir e l aire 

3o caliente desde la unidad de transporte o traslación y calea-
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El presente invento se refiere  a la unidad de trasla­

ción o transporte y calentamiento de aíre 10? esta anidad com­

prende una caja 13 formado por ana tase 14 y une cubierta 16,

5 unidades a chamóla por un borde común a las dos partes.

La base 14 se encuentra dispuesta para descansar sobre 

una superficie soportante horizontal, de cualquier objeto ade­

cuado y ea definida por una pared de fondo 15, y paredes fron­

ta l, posterior y laterales 15a, que se extienden hacia arriba 

lo  desde la pared da fondo 15. Una placa de cubierta 17 se en­

cuentra dispuesta de manara aproximadamente paralela.a la 

pared de fondo 15, y coopera con las paredes que se extien­

den hacia arriba 15a, de la  base, para producir un último 

compartimento o cámara 18, en donde van alojados los eompo- 

15 nentes habituales de un secador de cabello de este tipo. Es­

tos componentes incluyen un soplador 19, para trasladar o 

impulsar aire a troves del tubo 12, hasta la  capucha; un mo­

tor 20 para accionamiento del soplador 19, y un calentador 

21, para calentar e l aire transportado antes de su peso a tra- 

2o vás del tubo 12. Preferiblemente la cámara 18 se encuentra 

dividida mediante un tabique o partición horizontal 22, en 

una porción superior 23, que contiene el motor 20, y una 

porción in ferior 24, en que se encuentran contenidos e l so­

plador 19 y el calentador 21. Tanto el tabique 22 como la 

25 placa de cubierta 17, se encuentran provistos de aberturas 

26 y 27, respectivamente, para la desoarga del aire calien­

te desde la porción in fe r io r  de la cámara 24, al tubo 12.

Como se representa mejor en las figuras 1 y 3, la  

placa de cubierta 17 se enoaentra provista de una porción 

que emerge hacia arriba, de forma tronco-cónica, genaralaen-
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te, SO; que incluye ana porción superior 31 y una estructu­

ra de pared la tera l inclinada, cónica 32, aán ciando se com­

prenderá que puede poseer formas distintas.

KEientras en algunas eonstraoeiones anteriores, el a lo- 

5 jamiento de motor y de soplador disponía de ana superficie 

superior perforada de entrada de aire, el presente invento 

tiene ls  superficie superior 31 de la  porción tronoo-ecniea 

30, cerrada, sin aberturas de entrada de aire, hallándose 

dispuestas tales aberturas de admisión en la constricción 

lo  aquí ilustrada, exclusivamente en la  estructura de pared 

la tera l inclinada 32, de la porción tronco-cónica. Además, 

eomo se representa mejor en la figura 2, estas aberturas 

para admisión de aire están formadas por ranuras paralelas 

33, dispuestas en dos grupos 31 y 35, ocupando cada grupo 

15 un segmento de aproximadamente 903 en la estructura de pared 

inclinada 32. Estos dos grupos de ranuras, o segmentos de 

903, se hallan, preferiblemente, situados en la mitad fron­

tal de la estructura de parad la tera l, 32.

Preferiblemente, los  segmentos de aproximadamente 90B 

2o de la  estructura de pared 32, que contiene los  dos grupos 34 

y 35 de ranuras 33, se encuentran dispuestos ligeramente ha- 

oia dentro, es decir, en entrante con relación al resto de 

la estructura de pared indinada, para recib ir  y situar en 

posición mae rápidamente las puntas de los dedos del usuario, 

25 y para evitar que las puntas de los dedos resbalen en el sen­

tido de la  circunferencia, fuera de alineación con lo s  gru­

pos de aberturas.

Como se representa mejor en las figuras 2 y 3, el ta­

bique 22 se encuentra provisto de una pluralidad de aberta- 

3o ras 36 y 3?, para el paso del aire desde las ranuras 33 al
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Se observará que la  porción tronco-cónica elevada de

la placa de cubierta 17 está alisada ligera-r^te hacia atrás 

con respecto al borde frontal de la basi y también se en- 

5 ouentra espaciada hacia dentro con respecto a lo s  bordes la ­

terales de la misma, lo  ene da lugar a que los  lados o bordes 

frontal y de mano derecha de la base,puedan servir como mesa 

soporte cómoda para las manos o lo s  dedos del usuario cuando 

se u tiliza  el dispositivo para e l secado del pulimento ap li- 

lo  cado a las uñas de los  dedos, en la forma claramente ilustra­

da en la figura 1. De la observación de la  figura 1 se ¿edu­

cirá que el usuario puede apoyar las porciones de base de los  

dedos sobre el borde de Is estructura de base, con las puntas 

de los dedos apoyadas sobre la piaos de cubierta 17, adyacen- 

13 te a la  porción tronoo-cónica elevada 30.

ádemás, se observará que la  situación de las aberturas 

en estos dos grupos arriba mencionados, y la  colocación de 

estos dos grupos en la mitad frontal de la  superficie cónica, 

inclinada, 32, porporoíona una colocación natural de las ma­

go nos mientras se secan las uñas de los dedos. En consecuencia, 

esta disposición particular de los dos grupos de aberturas, es 

una característica importante de contribución de la  solicitan ­

te.

limitando sustancialmente todas las aberturas de entra- 

25 da de aire al dispositivo de transporte o traslación, a las

dos superficies antes indicadas, se produce un flu jo  o corrien­

te de aire, concentrado sobre las uñas de los dedos del usua­

rio , con lo  que resulta que el pulimento aplicado sobre e llas 

se seca rápidamente.

3o De la descripción anterior de la realización preferida,
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aire hace cue el aire entre por dichas entradas en ¡na co­

rriente concentrada sustancialmsate tangencial a dicha super­

f ic ie  .

2 s .- Un secador para e l cabello de acuerdo con al pun- 

5 to 1 caracterizado por que las entradas de aire formadas en 

dicha estructura de paredes están dispuestas en una porción 

de e lla  que forma una depresión con relación al resto de di­

cha estructura de paredes.

33 ,- Un secador para el cabello de acuerdo con el pun­

ió  to 2, caracterizado por que diohas entradas de aíre están dis­

puestas en dos grupos separados ano de otro por parte de dicho 

resto de la estructura de paredes.

4s .-  un secador para el cabello de acuerde con los 

puntos 1, 2 o 5, caracterizado por que dicha estructura de 

13 paredes comprende una pared lateral de una parte elevada de 

una placa de cobertura que forma parte de dicha base, dicha- 

superficie soportadora de ios  dedos constituye una porción 

superficial externa de dicha placa y dicha parte elevada no 

está perforada a excepción de su pared lateral ene tiene 

2o dichas entradas de aire dispuestas en e lla .

69 .- Un secador para el cabello de acuerdo con el pun­

to 4, caracterizado por que dicha parte elevada es de sección 

transversal generalmente circu lar.

69 .- un secador para e l  cabello de acuerdo con los  

2á puntos 4 o 5 caracterizado por que dicha parte elevada es de 

configuración tronoocónica en lineas generales.

^7s.- Un secador para el cabello de acuerdo con los  

puntos 4, S ó 6, caracterizado por que dichas entradas de 

aire están agrupadas en dos segmentos de dicha pared la tera l, 

3o teniendo cada segmento una longitud de unos 90& de un curca-

** 9 -



de la inven ai óa, aparece claramente que se dispone de un 

aparato mediente el anal,el pulimento de las uñas de lo s  de­

dos aplicado a las uñas del usuario, puede secarse^-de manera 

rápida y e fica z , bien a i mismo tiempo que se seca e l cabello, 

5 bien separadamente.

La presente solicitud  que corresponde a la  presentada 

en E. U. á. el 22 de agosto de 1.962 coa e l numero 218.720 

se acoge a los beneficios del artlanlo 51 del vigente Estatu­

to sobre Propiedad Industrial, 

lo

F O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presen- 

15 tan para que sean objeto de esta so lic itu d  de Patente de 

Invención en España por VEINTE años son los  siguientes:

IR .- Un secador para el cabello que incluye una base 

hueca sustaaoi símente cerrada que tiene entradas de aíre y 

una salida de aire dispuestas en la misma, estando adaptada 

2o dicha salida para oonexíán a una abertura de admisión de una 

capucha para cubrir el cabello, y un mecanismo de funciona­

miento alojado en diana base y que incluye medies para tras­

lación del aire, para aspirar aire al interior de la  base a 

través de díohas entradas y descargar aire a través de dicha 

2S salida, caracterizado por que las entradas de aire en dicha 

base están dispuestas en una estructura de paredes que sobre­

sale de la misma, contiguamente y en ángulo oon une superfi­

cie soportaáora de los dedos fácilmente accesible, siendo d i- 

oho ángulo y la  disposición mutua de dichas entradas tales 

3o que el funcionamiento de dichos medios para traslación de
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lo  que circunscribe a dicha parte elevada.

8a.- Un secador para e l cabello de acuerdo con el pan­

to 7, caracterizado por que dichos segmentos están dispuestos 

adyacentes entre s f  y, conjuntamente, representan la  mitad de 

5 dicha pared lateral que está de cara a la persona que se s ir ­

ve del secador para el cabello, durante el uso normal del mis­

mo.

9 s .-  un secador para e l cabello de acuerdo con cualquie­

ra de los puntos precedentes caracterizado por que dichas an- 

lo  tradas de aire son ranuras.

106.- Un secador para el cabello de acuerdo con el pun­

to 9 caracterizado por que dichas ranuras están estrecharen- 

te espaciadas entre s f .

l i a . -  Un secador para el cabello de acuerdo con los  

lo  puntos 9 ó 10, caracterizado por que dichas ranuras se extien­

den paralelamente entre s f.

12s.- Un secador para el cabello de acuerdo con los  

puntos 9, 10 sí 11 caracterizado por que dichas ranuras se 

extienden en una dirección generalmente perpendicular a d i­

go cha superficie soportadora de ios  dedos.

13a .- Secador para el cabello .

Tal y oomo se ha descrito en la  Memoria que antecede, 

representado en e l dibujo que se acompaña y cara los  fines 

que se han especificado.
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Esta Memoria consta de once hojas escr ita s  a máquina

por ana sola cara.

3
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Fig. 2.
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